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I. Introducción 
 

Democracia en Acción es un programa de la Asociación para una Sociedad Más Justa (ASJ) 

que promueve la participación de la juventud en espacios democráticos mediante la 

observación de la gestión pública, la educación democrática y el diálogo constructivo con 

las autoridades públicas, reduciendo brechas de comunicación y generando confianza.   

 

El presente informe presenta los hallazgos y recomendaciones a la observación del proceso 

de elección de los representantes propietarios y suplentes del Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada (COHEP) ante la Junta Nominadora (JN) para la postulación de 

candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), período 2023-2030.  

 

La observación realizada se enmarca en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 21 y 22, en la Constitución de la República de Honduras en sus 

artículos 37 y 78 y en la Ley Especial de la Junta Nominadora para la selección de 

candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia en sus artículos 3 numeral 4, 

artículo 11 numeral 13 y el artículo 13. 

 

En lo que respecta a la metodología desarrollada, el trabajo tuvo tres etapas con una serie 

de actividades intermedias:  

 

 

 

A continuación, se presenta un detalle de las etapas de la asamblea, seguidamente los 

hallazgos y recomendaciones para fortalecer el proceso de elección de COHEP. Cabe 

mencionar que este informe de observación fue realizado posteriormente a que culminará 

el periodo de impugnaciones, donde no se presentó ninguna contra la selección de los 

miembros propietarios y suplentes del COHEP. 

Preparación

1.Reunión de 
socialización con las 
autoridades del 
Consejo Hondureño 
de la Empresa 
Privada en fecha 11 
de agosto de 2022.

2.Preparación de la 
ficha de observación 
conforme el marco 
legal aplicable y 
normas 
parlamentarias (ver 
Anexo A.

Levantamiento

1.Levantamiento de 
información 
realizada por un 
equipo de cuatro 
técnicos de ASJ que 
incluyó seguimiento 
a medios de 
comunicación, redes 
sociales y solicitud de 
información a las 
autoridades del 
COHEP.

Verificación

1.Solicitud de 
información para 
corroborar datos 
surgidos en la 
asamblea 
extraordinaria 
organizada por el 
COHEP. 



 
 

II. Observación a la asamblea del Consejo Hondureño de la 
Empresa Privada 

 

Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Especial de Organización y Funcionamiento 

de la Junta Nominadora para la Proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, establece que se nombrará “Un representante propietario y un 

suplente del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), electos en asamblea 

extraordinaria”. 

 

En ese sentido, el COHEP procedió a convocar a sus agremiados el día 10 de agosto de 

2022 para desarrollar su asamblea extraordinaria el día martes 23 de agosto de 2022. 

Asimismo, se giraron invitaciones desde el COHEP el día 17 de agosto para los veedores 

en el desarrollo de la asamblea extraordinaria. 

 

 

1. Lugar y fecha: Atendiendo la convocatoria realizada por el Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada, la asamblea se realizó en Hacienda el Trapiche, el 23 de agosto del 

año 2022. La asamblea inició a la 10:20 a.m. y finalizó a la 11:25 a.m. 

 

2. Representantes del COHEP en la mesa principal: 

• Presidente: Mateo M. Yibrín 

• Vicepresidente: Luis Atala 

• Secretario: Guy de Pierrefeu 

• Prosecretario: Anabel Gallardo 

• Tesorera: María Cristina González de Handal 

• Protesorero: Alberto Bográn Zelaya 

• Director 1 Propietario: Jesús Canahuati 

• Director 1 Suplente: Salomón Ordoñez 

• Director 2 Propietario: Daniel Fortín 

• Director 2 Suplente: Ivan Alejandro Faraj 

• Director 3 Propietario: Pedro Mendoza Flores 

• Director 3 Suplente: Javier Siman 

• Director 4 Propietario: Robert Vinelli 

• Director 5 Suplente: Mey Lang Hung 

• Director 6 Propietario: Sebastián Pastor 



 
• Director Ejecutivo: Armando Urtecho López 

La junta directiva estuvo acompañada de un equipo de apoyo responsable del registro 

de los representantes de las organizaciones, medios de comunicación, veedores 

nacionales e internacionales y cooperación internacional convocados.  

 
 

3. Representación de organizaciones que integran el Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada: 

Según los datos publicados por el Consejo Hondureño de la Empresa Privada se contó con 

la presencia de 66 organizaciones, de las cuales 58 estaban habilitadas para ejercer su 

voto por encontrarse solvente según los lineamientos expresados por la junta directiva 

al inicio de la asamblea extraordinaria. 

 

4. Definición de modalidad de votación 

Al momento de aperturar la asamblea se presentó agenda y orden del día ante la asamblea 

por parte de la junta directiva que presidia la asamblea. Posteriormente se consultó desde 

la junta directiva a la asamblea cual sería la modalidad bajo la que votarían, a lo que el 

señor Juan José Cruz representante del sector avícola propuso que fuese por planilla de 

manera nominal, la cual fue respaldad por Edgardo Leiva y aprobado de manera unánime 

por la asamblea.   

 



 

 
 

5. Definición de postulaciones 

 

Acto seguido, la junta directiva preguntó si existía alguna fórmula propuesta para 

integrar a los miembros propietarios y suplentes ante la junta nominadora. A lo que, 

nuevamente el señor Juan José Cruz representante del sector avícola solicitó la palabra 

y mocionó para presentar la fórmula conformada por Olban Valladares y Heliu 

Guadalupe Castillo como miembro propietario y suplente respectivamente. Asimismo, 

la señora Jessica Saybe de Bueso secundó la propuesta y la asamblea votó de manera 

unánime por dicha fórmula, al ser la única mocionada. 

 

 
 

 

 



 
6. Votación de planilla única  

Al no haber planillas adicionales, Olban Valladares y Heliu Guadalupe Castillo fueron 

sometidos a votación ante la asamblea extraordinaria previa exposición del currículo de 

cada uno de ellos ante todos los presentes. Una vez concluido dicho acto, se sometió a 

votación la única planilla, obteniendo 164 votos a favor de los 164 votos disponibles, es 

decir, no hubo ni un solo voto en contra ni una abstención, por lo que, fue electa la fórmula 

mencionada anteriormente.  

 
 

 

7. Escogencia de la comisión permanente para revisar impugnaciones 

 

• Rafael Medina (Coordinador) 

• Gerardo Guillen (Propietario) 

• Sofía Aguilar (Propietaria) 

• Karla Matamoros (Suplente) 

III. Principales hallazgos 
 
1. Nutrida participación de organizaciones registradas ante COHEP. La asamblea 

extraordinaria fue un reflejo de la alta participación y compromiso de los sectores 

empresariales conformados en organizaciones, y que, estuvieron presentes en el 

desarrollo de la misma (64 organizaciones y 58 aptas para votar).  

 

2. Una asamblea desarrollada con altos estándares de organización y manejo del 

tiempo. El desarrollo de la asamblea extraordinaria estuvo enmarcado con un alto nivel 

de organización, reglas claras y apego estricto de la agenda en cada uno de sus puntos, 

sin llegar a tener discrepancias entre organizaciones y culminar bajo el mismo marco 

de orden y precisión con el que comenzó. 



 
 

3. La aprobación del presupuesto desde COHEP para financiar gastos de la junta 

nominadora. Como un acto previo a la finalización de la asamblea extraordinaria, la 

junta directiva a través del presidente mocionó la aprobación del presupuesto que 

asignaría el COHEP para aportar en los gastos de la junta nominadora durante todo el 

proceso. El monto informado a la asamblea fue de L.688,424.20. destinados a sufragar 

los gastos de realización de la asamblea que rondaban los 324,000.00 para el desarrollo 

de la asamblea extraordinaria y el restante destinados al funcionamiento de la junta 

nominadora como un aporte desde COHEP. 

IV. Puntos importantes a destacar 
  

1. Representantes idóneos seleccionados ante la junta nominadora. Además, de 

ser personas que cumplen los requisitos y no están comprendidos en las 

inhabilidades del artículo 8 de la Ley Especial de Organización y Funcionamiento de 

la Junta Nominadora para la Proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia. Los seleccionados son personas con amplia trayectoria, 

idoneidad e integridad para desarrollar la representación con alta capacidad y 

responsabilidad social, que es a lo que apuesta el COHEP según lo manifestado por 

sus autoridades. Asimismo, se proyectó el currículo de cada uno de los 

representantes para que los presentes conocieran la experiencia y méritos 

profesionales de los seleccionados. 

 

2. Rendición de cuentas. Es válido mencionar que en todo momento la asamblea 

extraordinaria fue desarrollada con total transparencia para cada uno de los 

representares, medios de comunicación y veedores acreditados. Asimismo, en la 

etapa final de la misma las autoridades del COHEP expusieron a sus afiliados el 

monto erogado para la realización de la asamblea y cuanto se utilizaría para gastos 

de la junta nominadora. 

 
3. Respeto a la ley. Cada uno de los puntos realizados en la asamblea extraordinaria 

estaban enmarcadas y vinculadas con la Ley Especial de Organización y 

Funcionamiento de la Junta Nominadora para la Proposición de Candidatos a 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y la Constitución de la República. 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. Anexos 
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